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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID^
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
, territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 

i días de su promulgación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación -el día en que termine la inser

ción de là ley en la Oaceta.
{Ártícido 1° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Í este Boletín, dispondrán que- se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
i tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente/

PUx\ iü DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial. -

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PfflBENCíÁ DEL CONSEJO DE IIKÍSTROS
S. M. el Rey D. Alfonso Xni 

(q. D. g.), S. M.,la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RB. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Gaceta del Íi9 de Septiembre de 1913.) 
Áiimni

Núm. 2.539. 

ósliierno civil de le provincio.
Obras públicas.—Carreteras.
Termioados los acopios para 

conservación de las carreteras de 
Madrid à la Corulla, trozos i.° y 
2 ’, para los años 1912 y 1913; 
Prechilla á Tordesillas, durante 
los años de 1911,1912 y 1913, y 
Valladolid á Torreuiormojon, du
rante los años de 1911, 1912 y 
1913, por los cootratistas D. José 
Arranz, D. Pedro Barrios y don 
^^asimiroMelero respectivamente;

Se hace público por medio de 
Oste «Boletín Oficial» para que 
108 Alcaldes de los términos don
áis se han ejecutado dichos acopios 
i'oniitan en el término de 30 días 
^38 reclamaciones que les hayan 
presentado contra dichos contra 
b^ías, entendiéndose que de no 
i^oiuitirias en el plazo señalado, 
®o entendrá que no se ha presen- 
I'®do ninguna, según lo dispuesto 
^P la Real orden de 3 de Agosto 

do 1910, publicada en la Gacela 
de 22 ’el misino.

Valladolid 25 deSeptiembre de 
1913. f/ Gobernador, 

^asé Saniiiartin.
Nú<A. 2.540. 

üftliierR» civil de lo prcvincin.
Obras públicas.—Aguas

Don Pascual Pinilla y Tabarés, 
vecino de Tiedra, ha presentado 
en este Gobierno Civil una ins
tancia en que solicita que se le 
autorice para desviar el arroyo 
Bajoz, dentro de su finca titulada 
«Pradera del .Conde», enclavada 
en término municipal de San 
Cebrián de Mazote, con objeto de 
facilitar la explotación de la men
cionada pradera, abriendo á tal 
efecto un nuevo cauce totalmen
te contenido en terrenos de su 
propiedad, y rellenando el cauce 
actual del arroyo.

A la instancia se acompaña un 
proyecto de las obras que el peti
cionario so propone ejecutar.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial» para 
qne, los que se consideren perju
dicados con las obras proyectadas 
presenten sus reclamaciones en 
este Gobierno civil, dentro del 
plazo de lrein‘a días á contar de 
la- fecha de la inserción da este 
anuncio, à cuyo efecto el proyoe- 
to se hallará de manifiesto al pú
blico todos los días laborables en 
las horas hábiles de oficina, en la 

Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, calle de Riego, nú
mero cuatro.

Valladolid 24 de Septiembre de 
1913.

£/ Gobernador,

^osí SíWinarfiii.
Nou. 2.53-?.

Comisioa Provincial de Vailadolid.
Ea sesión 23del corriente, acor

dó conceder á los Ayuntamientos 
de Aguilar de Campos, Cogeces 
de Iscar, Melgar de Arriba, Po
llos, Portillo, Sau Cebrián de 
Mazote y Traspinedo, un plazo 
improrrogable que termina el 12 
de Octubrepróximo para firmar el 
contrato de pagode sus descubier
tos de contingente provincial e 
intereses, pasado el cual se en
tenderá que renuncian á los be
neficios que se les ha propuesto, 
procodiéndose por la Agencia de 
recaudación al cobro de todo su 
descubierto.

Valladolid 26 de Septiembre 
de 1913 —El Vicepresidente, 
Carlos Delatado.

------------------ 1^----------------- -

NüM. 2.541.

Deleguion ü Hacienda en la provincia le lallalolil

EDICTO DE NOTIFICACION.

No pudiendo tener efecto la 
Junta administrativa señalada 
para el día 27 del actual, por de
fecto de notificación, para cono
cer y fallar sobre aprehensión de 
un saco conteniendo 50 kilogra

mos peso bruto del producto de
nominado «Mocatal», remitido 
por D. Manuel Martínez, de Bar
celona, á la consignación de don 
B. García, de esta Capital; esta 
Delegación de Hacienda ha acor
dado señalar como última y de
finitiva fecha el día íreiala del 
próximo Octubre y hora de las 
doce, en su despacho oficial, para 
la celebración da la Junta admi
nistrativa que ha de conocer so
bre el expediente incoado con 
motivo de la referida aprehen
sión.

Y no siendo conocido el domi
cilio de los interesados señores 
D. Manuel Martínez y D. B. Gar
cía, so les notifica por medio del 
«Boletín oficial» de La provincia 
y Gaceta de Madrid^ conforme 
al art. 45 del Rvglamaato de 
procedimiento económico admi
nistrativo de 13 de Octubre de 
1903, para que se sirvan asistir 
á la referida Junta; proviaién- 
doles que á dicho acto deberán 
concurrir aportando las pruebas 
que estimen pertinentes eu de
fensa de sus derechos y nombren 
Vocal que les representa en aquel 
acto; ©nteodiéndose que da no 
comparecer ó de no nombrar di
cho Vocal, no será ello obstáculo 
para la celebración de la «Junta, 
que tendrá lugar, asistiendo á la 
misma uu Vocal dasignado por la 
Cámara de Comercio de esta 
Capital.

Valladolid 27 de Septiembre de 
1913 —El Delegado de Hacienda, 
José Borrár,
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NúM. 2 521.

PR-OA^rxerA DE VALTADOLTD

Año 1913.—Biles de Agosto.

Estadística del movimiento natziml 
de la población.

15 Otras tuberculosis (31 
á35)...................... 19

16 Cáncer y otros tumo
res malignos(39á 45). 19

17 Meningitis simple (61). 38
18 Hemorragia y reblan

decimiento cerebra

NOm. 2.518,

Población. . . . . 284473

|Nacimientos (1) 
i Absoluto, defunciones (2j 

KÛHEfta DE iMatrimonios.
lECIO- • j 1 Natalidad (3).

„,.alidad (4).
• -iNupolalidad. .

785
824
80

2-76
2'90
0'28

les (64 y 65).. . . 47 
19 Enfermedades orgáni

cas del corazón 
(79).. . . . . 36

20 Bronquitis aguda (89). 28
21 Bronquitis crónica (90) .3
22 Neumonía (92).. . . 11

^-- • US'
1 iLegitimos. ..

Ihue BE ‘ilegítimos. . .
Kid BBS-J••Expósitos....

1 / Total..

1 Legítimo.?.. . . 
Muertos.Illegitimos.. . , 

(Expósitos.. . .

f Total..

41^
370

733

14

785

18

23 Otras enfermedades del 
apararato respiratorio 
(excepto la tisis) (86, 
87,88, 91 y93á98) 23

24 Afecciones del estóma
go (excepto el cán

20

¡
Varones................................ 389
Hembras.. . ........................ 435
Menores de 5 años.. . ... 4<S9

De 5 y más años................. 335

En hospitales y casas de 
salud............................. 43

En otro.s Establecimientos 
benéficos.  ................ 45

Valladolid 25 de Seplierubre 
de 1913.—El Jefe de Estadístioa, 
Julio Baesa.

cer) (102 y 103) . . 5
25 Diarrea y enteritis (me

nores de dos años) 
(104)........................... 269

26 Apendicitis y Tiflitis
(108). ..... 1

27 Hernias, obstrucciones
intestinales (109). . 6

28 Cirrosisdelhígado(l 13) 2

ÁBiliencia '' de Valladolid
Secretaria de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acor
dado el siguiente nombramiento 
de Justicia municipal.

En el partido de ¿\íedina del 
Campo.

Juez de La Seca, D. Cándido 
Hidalgo Villanueva.

Lo que se anuncia á los efectos 
delà regla 8.“ del,art. 5." de la 
Ley de 5 de Agosto de 19Ó7.

Valladolid 25 de Septiembre de 
1913.—P. A. de la S. de G., el 
Secretario de Gobierno, Julian 
Castro.

UUSIUiHI
NúM. 2.531.

Uintaniieoto coostitanonal la Valladaliil

PROVINCIA DE VALLADOLID 
■Wl» ■

Año 19131—«Mes de Agosto.

Estadística del movimie7ito natural 
de la población.

CAUSAS DB LAS DBFÜNCIONBS.

1 Fiebre tifoidea (tifo ab’
dominai) (1).. . . ó

2 Tifo exantemático (2). »
3 Fiebre intermitente y

caquexia palúdica (4) 1
4 Viruela (5)...................... »
5 Sarampión (6). ... 8
G Escarlatina (7). . . . »
7 Coqueluche (8).. . . 4
8 Difteria y crup (9).. . 7
9 Grippe (10).. ... 9

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera riostras (13). . 4
12 Otras enfermedades

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). .... 4

13 Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29).. . 34

14 Tuberculosis de las me
ninges (30). ... »

(1) No se incluyen los nacidos muertos.
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ja muertos y los que viven 
menos de *24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien so ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re-
Ucion.

(o. No 89 inolayen los nacidos maertos.

29 Nefritis aguda y mal
de Bright (119 y 120) 12

30 Tumores no cancerosos
y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer
(128á 132). . .‘ . »

3.1 Septicemia puerperal
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales)
(137)...... 4

32 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
yl38ál41).. . . 2

33 Debilidad congénita y 
vicios de conforma

ción (150 y 151).. . 23
34 Senilidad(154) . . . 23
35 Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
à 186) ...... 16

36 Suicidios (155 á 163). . »
37 Otras enfermedades (20 

á 27, 36, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á78, 
80 á 85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 à 118, 
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. . 139

38 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 21

Total........................... 824

Valladolid 25 de Septiembre 
de 1913.—El Jefe de Estadística, 
Julio Baeza.

ANUNCIO.

Por esta Ordenación de pagos, 
se ha dispuesto que de.sde el pró
ximo día dos de Octubre, se abra 
en esta Depositaría de fondos Mu
nicipales el pago de los intereses 
correspondientes á las obligacio
nes de la Deuda del Saneamien
to de esta Capital, cupón núme
ro 23, que lleva la fecha de 1/ 
de Octubre de 1913.

Los señores Tenedores de aque
llas realizarán el cobro mediante 
factura que acredite el devengo 
de intereses, ia cual les será faci
litada por ha Contaduría Muni
cipal, y á ella acompañarán, al 
efecto, los cupones que presenten 
al cobro.

Lo que se hace saber al públi
co para conocimiento de los inte
resados.

Valladolid 26 de Septiembre de 
1913.—El Alcaide Ordenador de 
pagos, E. Cromes Bies.

NoM. 2.525.

Castroponce.

Don Fütunato García do Santia
go, Secretario del Ayunta
miento Constitucional de esta 
villa de Castroponce.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta localidad, el 
día diez y ocho del actual se en
cuentra el siguiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de 2.28^96 pesetas

que resulta en el presupuesto o,, 
diuario de este Municipio qo, 
acaba de votar la Junta parari 
próximo año de 1914, esta Corp#, 
ración, en cumplimiento á loque 
determina el número 2.’ de i, 
Real orden circular de 3 de Agos, 
to de 1878, pasó á revisar todas 
y cada una de las partidas de di- 
cho presupuesto con objeto ds 
procurar en lo posible su nivela, 
ción, sin que le fuera dable intro. 
ducir economía alguna en los gas. 
tos por ser pura y neoesariamenlo 
indispensables los consignados 
para cubrir las obligaciones áque 
se destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta- 
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir een 
recursos extraordinarios las ex
presadas 2.280^96 pesetas, la Jun. 
ta entró á deliberar sobre los 
que más convenía establecer, que 
ofreciese dicha cantidad y fue. 
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asun
to y convencida la Municipal!, 
dad de que en el encabezamiento 
de consumos que la Hacienda 
tiene señalado á este pueblo no so 
permite ningún otro recargo que 
los extraordinarios establecidos 
por el reglamento de ese impuesto, 
ni aunquelo permitierasería con
veniente por lo excesivo que este 
impuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unani
midad desestimar este medio y 
establecer previa la aprobación 
del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, un impuesto módico 
sobre el consumo de paja que 
durante el ejercicio que com
prende el presupuesto pueda con
sumirse entre los vecinos de esta 
localidad ó sea durante el próxi
mo año, cuyos artículos consien
ten respectivamente el grava
men del uno por cada ki'o ,qu0 
desde luego señala esta Corpora
ción, sinjque exceda este tipo del 
25 por 100 del precio medio qoe 
tiene dicha especie en esta lo
calidad, lo cual está dentro de h 
prescripción marcada en lá regla 
l.* del art. 139 de la ley Míiaici- 
pal y demás órdenes posteriores, so' 
gún se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculaodo 
la Junta un consumo de 228.09ú 
kítogramos de paja en todo ol 
año, que viene á producir exac
tamente las 2 280‘96 pesetas á 
que asciende el déficit del presu

MCD 2022-L5



■tea so de Septiembre de 1913 - 875
puMlo; se dispuso, por Último, cretario eertifloo.—El Alcalde, 1 flor Alcalde ó Coucejal en quien 
que el precedente acuerdo so fije j Bernabé Martínez.—Océano de ! delegue, en la .Secretaria del 

Ayuntamiento, rematándosa en 
el que mejores condiciones reúna 
con arreglo al pliego de la.s que 
se hallan de manifieto en el pla
no del grupo Escolar obrante en 
este archivo.

Los solitantes presentarán sus 
instancias documentadas con 
ofrecimiento de la correspondien
te fianza y á satisfacción del 
Ayuntamiento.

; calde, en Castroponce á diez y Melgar de Arriba á 26 de Sep- 
nueve de Septiembre de mil no- tiembre de 1913 —El Alcalde, 
vecientos trece.—EL Secretario, Julio Bajo. 
Fortunato García.—V.® B-’ El 
Alcaide, Bernabé Martínez. ' * :

al público por tórmino ds qaioce i Santiago.—Enrique Romon.
días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.® y 
3.*‘de la citada Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.“ de la de 27 de Mayo

Zó
simo Villarroel.—Eusterio Cem-^ 
branos.—Justino de Santiago — 
Adolfo de Santiago.—El Secreta
rio, Fortunato García.--Hay ocho 
rúbricas y un sello.

Juzgado de instrucción del D's- 
trito de la Plaza da Valladolid 
para recibiría declaración indaga
toria. ■

NüM. 2.^34

00 1887, y que una vez traus- j Corresponde bien y fiolmente ¡ 
currido'este plazo, se remita áí ? con su original á que me remito. | 
Sr. Gobernador civil los docu- V^ para , que conste y surta los j 
mentos.señalados en la regla 6.® efectos oportunos, expido la pre
dela última de dichas disposi- sente con el V." B." del Sr. Al-
clones, .

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión y 
firman los Srés. Concejales y aso
ciados presentes de que,yo el Se-
, . . ' . , r . Núm.2.538.
larifa ae los artículos que ha acordado qravar la Junta municipal \

de esta vilía, en la sesión celebrada el día dies y ocho del actual, \ Moral de la Reina.
para cubrir el deficit de dos mil doscientas ochenta pesetas y no- \
venta y seis GéntimiOs, que resulta en el presupuesto ordinario que ^^ presupuesto municipal 
ha de reqir en este Municipio durante el año proícimo de 1914, 1 dinario formado para el próximo 
á saber: 1 año de 1914, se halla expuesto al

público en la Secretaría de este

Riaño, Tomás, domiciliado úl
timamente se ignora, compa
recerá en término’ de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid, Secretaría 
de Don Rafael Ruiz de la Cuesta, 
para prestar deelarac'on en causa 
por contrabando de tabaco ins
truida por dicho Juzgado; previ
niéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

or-

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas,

Producto 
amal 

calculado.
Pesetas.

Paja.. . . . . . Kilo 2280*96 0'05 0‘Oi 2280^96

• « • . • • • 2280‘96

Ayuntamiento por espacio de 
quincb días, par * que durante el
mismo los contribuyentes y ve
cinos puedan hacer las reclama
ciones qU’' crean oportunas, pasa
do el pl-xzo no se admitirá nin
guna.

Mora) de la Reina 25 de Sep-
Castroponce á diez y nueve de Septiembre da mil novecientos 1 tiembre de 1913.—P. El Aicalde 

trece —El Alcalde Presidente, Bímabó Martínez.—El Secretario, Cecilio E. Carrascal.
Fortunato García.

Ndm. 2.508.

Cuenca de Campos.

NuM. 2.549.

Morales de Campos.

La Junta municipal de e:te
Tarifa de los artículos que La acordado gravar la Junta municipal de esta 

villa en la sesión celebrada el día veintidós del actual, para cid)rir el déficit 
de siete mil novecientas noventa y cinco pesetas veintiséis céntimos, que re
sulta en el 2)resupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio duran
te el próximo año de 1914, á saber:

término municipal en sesión del 
día 26 del actual, acordó como 
mejor medio para hacer efectivo 
el cupo de consumos y sus recar
gos autorizados para el año pró-

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

anidad.
Pesetas.

Derechos 
én 

anidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculad|^.
Pesetas,

ximo de 1914, el repartimiento 
vecinal.

Morales de Campos 27 de Sep
tiembre de 1914.—El Alcalde, 
Benito Perez.—-El Secretario, 
Mariano Olea.

^^js y leña de 
clases. .

todasj
Kilogramo 1599*052 0*02 0*0050 7995*26

Total ' •• • • • • 7995*26

. Cuenca de Campos á 22 de Septiembre de 1913.—El AIcalde Pre- \ in?Tín 1
«idente, Santiago González.—El Secretario, Felipe Martínez. aUlBinWlttmM^

NüM. 2 537.

Melgar de Arriba.
^®ú-Julio Bajo Escobar, Alcalde 

Constitucional de Melgar de 
Arriba.

^ogo saber: Que terminado y 
®Pr8bado el proyecto y presupues- 

subvención para la cons- 
^''oceion de edificios de locales pa 

E¡8cuelas públicas de esta vi-

1 Juzgados de primera instancia 
pública subasta con arreglo á las 1 é instrucción.
disposiciones vigentes, las obras l 
para dicha construcción, bajo el | 
tipo de 55.642 pesetas con nueve |

NúM. 2.533.

céntimos.
Los solicitantes como contra

tistas presentarán sus solicitudes 
ante esta Alcaldía desde el día en 
que conste el anuncio inserto en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia, hasta quince días después 
y en el siguiente se celebrará la

REQUISITORIA.

P^ra aa?bo8 sexos, so saca à I subasta bajo la Presidencia del se

Caó, Manuel, natural de Santa 
Marta de Ortigueira, de estado 
casado, profesión jornalero, de 33 
año?, hijo de Gabriela y de padre 
desconocido, domiciliado últirna- 
menteen Valladolid, procesado por 
el delito de hurto, comparecerá 
en término de diez días ante el

Núm. 2:535.

VALLADOLID.—PLAZA

Don Francisco Zurbaño del Val. 
Juez de instrucción dal Distri
to de la Plaza de Valladolid

. Por el presente edicto hago sa
cer: Que en dicho Juzgado y por 
testimonio del que refren la, se 
sigue causa criminal sobre muer
te de un hombro que según !a 
cédula personal y carta de socc- 
rro que le fueron encontradas en 
el bolsillo, parece ser llamarse 
José Perez Rumayor., de cuarenta 
y seis años, soltero, jornalero, 
natural de Santander, domicilia
do en Madrid,.. Leones doce, el 
cual vestía chaqueta y chaleco 
de lanilla negra y pantalón tam. 
bión de tela negra, alpargatas 
negras y boina negra, faja de 
lana ó estambre verde, cuyo su
jeto fué arrollado por un tren en 
úiarcha en la estación del Norte 
de esta Ciudad, el día veinticua
tro del corriente, en cuya causa 
se acordó llamar á los parientes 
de dicho sujeto, con. el fin de 
ofrecerles el procedimiento por 
si quieren mcstrarse parte en 
el mismo y suministres..todas 
las circunstancias personales del 
mismo, bajo apercibimientorque 
de no comparecer en este Juzgado 
en el término de diez días, les 
parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á veinti
cuatro de Septiembre de mil no
vecientos trece.—Francisco Zur
bano.—El Secretario, Celestino 
Suarez.
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Núm. 2 542.
Its OTOTO,

Don Francisco Zurbano del Vai, 
Jue^ de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Quo el día ocho de 
Novierísbra proximo venidero, 
tendrá lagar à las once y media 
de la maüaoa, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, la venta en 
pública y segunda subasta, con 
rebaja del quince por ciento de 
su avalúo, de la finca que á con- 
tinuaciou se expresará, pertene
ciente al abintestato de D. Cle
mente Vidal Arias, acordada á 
propuesta del administrador del 
mismo; previniéndose que no se 
admitirán posturas que sean in
feriores à la cantidad de dos mil 
noventa y nueve pesetascincuen- 
ta céntimos, que resulta después 
de rebajado de la tasación el 
quince por ciento, debiendo con- 
signarse previamente el diez por 
(dentó de indicada cantidad en la 
mesa del Juzgado para tornar par
te en la subasta, sin cuyo requi- 
siio no serán admitidos los licita
dores; y que los títulos de propie
dad de la finca urbana que se su
basta, estarán de manifiesto en 
la Secretaría dril que refrenda es- 
te edicto, donde podrán exami 
iiaidos los licitadores, los que de
berán conformarse con ellos, sin 
que tengan derecho à exigir nin
gunos otros.

Finca que se subasta.

Una casa sita en esta Ciudad 
y su calle de la Cadena, número 
diez y siete, que linda por su fa
chada principal con dicha calle, 
por el corado derecho como en 
ella se entra con casa de Francis
co Gancedo; por el izquierdo, con 
otra de la viuda d) D. Felipe Ti
biares, y por su parle accesoria, 
con casa de Fernando Lesmes, 
consta dicha casa de planta baja, 
en la que tiene corral y pozo, pi
so principal j solana, compren
diendo una superficie total apro
ximada de mil cuatrocientos se
tenta pies cuadrados, do los que 
seiscientos sesenta se hallan edi 
fícados y los ochocientos do z res
tantes, corresponden al corral.

Dado, en Valladolid á veinti
séis de Octubre d» mil novocíen- 
Ins trece.—Francisco Zurbano,— 
IU Secretario, Rafael R. de la 
tuerta.

— "  ................<Oii~   

a?
80 de Septiembre de 1hí8

NÚM. 2.530.

BRQni.SlT0RrA

Celada Gómez, Ignacio, eda.d 
34 años, natural y vecino de Va
lladolid, hijo de Juan y de María, 
estado soltero, profesión jornale
ro, comparecerá en término de 
veinte días, ante la Audiencia 
provincial de Palencia, y se en
carga à las Autoridades así civi
les como militares, procedan á 
su busca y captura y caso de ser 
habido le conduzcan à la Cárcel 
de esta Capital á disposición de 
esle Tribuna).

Palencia 24 de Septiembre de 
1913.—Kl Presidente, Juan Mo
reno Castro.

Now. 2 521

Santos, Carmen, sin que cons
ten seg,undo apellido, apodo, ni 
nombre desús padres, naturale
za, estado, profesión y ^años se 
ignoran,domiciliada últimamen
te en Valladolid, procesada por 
corrupción de menores, compa
recerá en término de ocho días 
en la Cárcel de esta Ciudad, á fin 
de notificaría los autos de proce
samiento y prisión dictados con
tra la misma en dicha causa; á la 
vez se ruega á las autoridades y 
agentes de la policía judidal, 
procedan á la busca y captura y 
conducción en su caso á la Cárcel 
de esta Ciudad de Valladolid, de 
dicha Carmen Santos.

NuM. 2.516.

KEQÜISITOBIA.

Santos Martin, Tomás, hijo dé 
Guillermo y Baldomera, natural 
de Serrada (Valladolid) de estado 
soltero^ ambuiante, de 18 anos, 
estatura baja, moreno, grueso, 
vistiendo pantalón azul reman
dado, blusa negra alpargatas 
muy usadas y boina, domiciliado 
últimamente en Olloqui, valle de 
Esteribar (Navarra), à cuyo pun
to llegó el seis de Agosto último 
procedente dei Hospital de Pam
plona, y de él desaoareció el 12 
del corriente, ignorándose su pa
radero, procesado por hurto de 
70 pesetas á Justo Ilarraz;compa
recerá en término de 10 días an
te el Juzgado de instrucción de 
Aoiz (Navarra), bajo los consi
guientes apercibimientos.

Aoiz 23 de Septiembre de 1913. 
■—El Juez de instrucción, Fede
rico Huerta.

Jusg^ados municipales.

NüM. 2.522.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Í)is< 
trito de la Audiencia de esta Ciu
dad, en virtud de carta orden dei 
de instrucción dei Distrito de la 
Plaza, ha acordado en providen
cia de ayer se cite á Ü. José Gon
zález Jalón, vecino que fué de es
ta Capital, hoy de ignorado para
dero, para que losdías veintisiete, 
vientiocho, veintinueve, treinta 
y treinta y uno de Octubre pró
ximo y hora de las diez de su ma
ñana, comparezca ante la Sala 
de lo Criminal de la Audiencia 
provincial de esta Ciudad, con 
Objeto de conocer en concepto de 
Jurado en' las causas que penden 
en dicha Audiencia,seguidascon- 
tra Mariano GonzalezHernandez, 
sobre homicidio, Diego Alcázar y 
Crespo de Tejada y José Alonso 
García y seis más, sobre robo, bajo 
apercibimiento que de no concu- 
nr se le exigirá la responsabili
dad que establece el artículo 52 
de la Ley del Jurado.

Y para que tenga lugar la in- 
serciou de la presente cédula en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, la expido, como Secretario 
habilitado de este Juzgado en 
Vailalolid á veinticinco de Sep
tiembre de mil novecientos trece. 
— El Secretario habilitado, Domi
ciano Casedo.

NoM, 2.523.

CÉDULA DE CITACION.

El Señor Juez municipal de! 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad en virtud de mandamien
to del de instrucción de este Dis
trito, ha acordado en providencia 
de ayer se cite á Don Manuel Me
rino Olea, vecino que fué de esta 
Capital, hcy de ignorado paradero, 
para que los días veinte y vein
tiuno dé Noviembre próximo y 
hora de las diez de su manana 
comparezca ante la Sala de lo 
criminal de la Audiencia provin
cial de esta Ciudad, con objeto 
de conocer en concepto de Jurado 
en las causas que pendan en di
cha Audiencia procedentes del 
Juzgado de instrucción de Ríose
co, seguidascontra Ramón Peláez 
yotros, sobre robo,y Julio hendía 
Reoyos por abandonode funciones 
públicas, bajo apercibimientoque 
de no concurrir se les exigirá la 
responsabilidad que establece el 
artículo 52 de la Ley del Jurado.

Y para que tenga lugar la in- 

i£isía^»n»Es^Ks^^  ̂
j sercion de la presente cédulaej 

el«Roletin oficial» de la provin. 
cía la expido como Secretariob. 
bilitado de este Juzgado ea Valla, 
dolid á 25 do Septiembre de mu 
novecientos trece.—El Secretari» 
habilitado, Domiciano Cisado.

NúM. 2,543.
CÉDULA DE CITACIÓN.

El Señor Juez municipal del 
Distrito de la Audiencia de est» 
Ciudad, en virtud de cartaórdea 
del de instrucción del Distritode 
la Plaza, ha acordado en provi
dencia de hoy se cite á Dou Pe- 
dro Gonzalez Fuertes, vecino qu» 
fué de esta Capital, hoy de ¡goo. 
rado paradero, para que los días 
ocho y nueve del mes de Octubu 
próximo y hora de las diez dasi 
mañana, comparezca ante la Sai 
de lo Criminal de la Audieucii 
Provincial do esta Ciudad, cou 
objeto de conocer en concepto di 
Jurado en las causas que pende» 
en dicha Audiencia seguidascon 
tra Juan Reinand Ghaodones y 
German Platón Molinero, sobre 
abusos deshonestos y robo de dri
ces respectivamente, bajo apera 
bimiento que de no concurrirsi 
le exigirá la responsabilidad qui 
establece el artículo 52 de la Lej 
del Jurado.

Y para que. tenga lugar lain 
sercion de la presente cédula ei 
el «Boletín oficial» de la previa' 
oia la expido y firmo como Sí' 
cretario habilitado de este Juzga
do en Valladolid á veintioiuM 
de Septiembre de mil noveciea- 
tos trece.—Él Secretario habili' 
tado, Domiciano Cisado.

IIMI»»nUB.
SOCIEDAD AXÓaUlA DEL COLEGIO DE SANW

DE VALLADOLID.

COX VOCATORIA.

Conforme á los Estatutos de b 
Sociedad anónima del «Colegí'’ 
rie San José», se convoca parab 
Junta general ordinaria que tó”; 
drí lugar el 30 de Octubre pf®' 
ximo venidero, á las cuatro del’ 
tardé, en la Sala de Juntas d® 
dicho Colegio, á fin de tratar d® 
los asuntos de su competencia.

No podrán asistir ni votar 8® 
la Junta los que no d6posit0O6® 
la Gaja social cinco acciones ®' 
menos ó resguardo que a credit® 
tenerías depositadas en alg^ 
Banco, con dos días de antelaoio® 
al en que se celebre la Junta.

Valladolid 30 de Septieæbf® 
de 1913,—EL Presidente, d>i®*^ 
Garrán.
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